
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2022 00213 00 

 

Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el término de diez 

(10) días (Num. 1º, Art. 443 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

JUEZ 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.19 
Hoy, 15 de abril de 2024. 

 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria 

 


